
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
La comisión nombrada en sesión de corporación del 13 de mayo del 
2022 ACTA No. 11 integrada Por: Alcalde Municipal, Napoleón 
Sandoval Amaya, Cuerpo de Regidores, Secretaria Municipal,  presenta 
El Manual de Funciones de la Corporación Municipal de La Trinidad, 
Comayagua, donde se reflejan los deberes y responsabilidades de cada 
uno de los departamentos y sus respectivas secciones, además 
garantiza una guía para el proceso de reclutamiento y selección del 
personal, contribuye como una herramienta básica para el 
departamento de Recursos Humanos de la Corporación Municipal. 
 
La estructura organizativa de la Municipalidad ha sido ampliada por las 
múltiples actividades que genera su funcionamiento y la proyección 
social, por cuanto es de vital importancia modificar el Manual de Puestos 
y Funciones. 
 
El Manual de Puestos, es un documento normativo de la Gestión 
Municipal, el mismo determina la organización de la Municipalidad como 
instancia responsable de la gerencia de los destinos del municipio. El 
documento se constituye en un instrumento normativo de las funciones 
de puestos, permitiendo a cada uno de los empleados y funcionarios de 
la Municipalidad, el conocimiento de las facultades que le atribuye la 
Ley de Municipalidades y la administración municipal moderna. 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

SECRETARIA MUNICIPAL 
 
PROPOSITO GENERAL: 
Es la Unidad que se encarga de dar fe de los actos y resoluciones de la 
Corporación, el Alcalde y la Municipalidad en general. El nombramiento 
y remoción del titular de esta Unidad, le corresponde a la Corporación 
Municipal. Las regulaciones referentes a la Secretaría Municipal están 
contempladas en los Artículos 49 al 51 de la Ley de Municipalidades. 
 
LÍNEA JERÁRQUICA:  
Esta Unidad depende jerárquicamente de la Corporación Municipal, 
aunque funcionalmente depende del Alcalde. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES: 

1. Concurrir a las sesiones de la Corporación Municipal y levantar 
las actas correspondientes, consignando en ellas en forma sucinta 
todo lo actuado. 

2. Control y custodia del libro de actas y acuerdos. 
3. Comunicar a los miembros de la Corporación Municipal las 

convocatorias a sesiones incluyendo el Orden del Día, (agenda). 
4. Archivar, conservar y custodiar los libros de actas, expedientes y 

demás documentos, que competen a la Corporación Municipal. 
5. Remitir anualmente copia de las actas a la Gobernación 

Departamental y al Archivo Nacional. 
6. Transcribir y notificar a quienes corresponda los acuerdos, 

ordenanzas y resoluciones de la Corporación Municipal. 
7. Auxiliar a las Comisiones nombradas por la Corporación 

Municipal. 
8. Autorizar con su firma las actas y resoluciones del Alcalde y de la 

Corporación Municipal. 
9. Asistir al Alcalde o Vice Alcalde en la celebración de los Actos 

Matrimoniales. 
10. Tramitar, custodiar y enviar al Registro Nacional de las 

Personas los expedientes matrimoniales. 
11. Atender los actos protocolarios que lleva a cabo la 

Corporación Municipal, reuniones especiales del Alcalde, 
celebración de sesiones o asambleas públicas, cabildos abiertos, 



 
 
 
 
 
 

visitas de personajes distinguidos y otros. 
12. Llevar el registro y control de solicitudes de dominio útil y 

pleno. 
13. Las demás que le asigne la Corporación o el Alcalde. 
14. Recibir documentación por solicitudes. 
15. Coordina la publicación de la Gaceta Municipal, cuando hay 

recursos económicos suficientes para su edición. 
16. Remite anualmente copia de las actas a la Gobernación 

Departamental y Archivo Nacional. 
17. Extender convocatorias a sesiones de corporación. Alcalde. 
18. Enviar la documentación de matrimonios oficiados a los 

registros correspondientes. 
19. Emisión de constancias de asistencia a las sesiones de 

parte de los regidores municipales. 
20. Asistencia a los cabildos abiertos que realiza la corporación 

municipal. 
21. Otras funciones relacionadas con el cargo. 
 

ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO: 
Para ser Secretaria/rio Municipal se necesita reunir los siguientes 
requisitos: ser hondureño/a ciudadano/a en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, poseer título de Licenciado en Derecho o 
Educación media y debidamente colegiado. 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL PUESTO: 
Está obligado a cumplir con lo prescrito en la Ley de Municipalidades y 
su Reglamento, así como lo delegado por el/la Secretario/a. 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPO Y MATERIALES: 
Responsable por el equipo y material de oficina asignado. 
 
POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
Tiene acceso a información confidencial referente con todo lo 
relacionado al sistema de funcionamiento de la municipalidad interna y 
externamente. 
POR SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DE OTROS: 

• Responsabilidad por asesorar y fiscalizar las actividades y 



 
 
 
 
 
 

procedimientos de los funcionarios y empleados. 
 
POR ERRORES: 
Los probables errores pueden ser: 

• Actuar en contra de la ley y poner en riesgo su reputación como 
funcionario público. 

 
HABILIDADES: 
Trabajo en equipo, Planificación y organización, Toma de decisiones, 
Liderazgo, Relaciones Humanas, Comunicación, Deliberar, Alto grado 
de motivación, Orientación al Logro, Trabajar bajo presión, Habilidad 
para establecer buenas relaciones interpersonales 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Consideraciones generales: 
 
El presente manual de puestos, será actualizado cuando las 
autoridades locales lo consideren pertinente, sometiéndose su 
aprobación a la Corporación Municipal. 
Aprobado en el Salón de Sesiones de La Municipalidad de La Trinidad, 
Departamento de Comayagua, a los dos días del mes de mayo del año 
2022. 

 


